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Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatoriaa para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para

los demäs pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Ua
•••n••n

file3 en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12
Tres id. 	  22 	 32 
Sois id. . 	 40 	 60 
Un año. 	  80 	  120

Se publica todo: los din; excepto los lunes y ha si-
guientes á los clásicos.

Las leyes, Ordene y areuneiew que as
manden publicar en lea Males
se han de remitir al Gef .c politico reepec-
tivo, por cuyo conductC ee pasa:J . 4n á
editores de los nieucic:na(ies
(Ordenes de 6 de Abril ele 1839, y 21 de
Octubre de 1854.)

G01324\0 DE Lt PRMINC
COIIDOBA o

Núm. 27.
Diputaciones provinciales.

—
Cumpliendo lo dispuesto en la

ley provincial, y en vista de la Real
.6rden de 9 del corriente, convoco
ä la Diputacion provincial para se -
sion est raordivaria el dia 18 ä las
12 de su tnaüana, á >fin de que
Proceda al sorteo de declinas y dis-
tribucion del copo que 4 esta pro-
vincia correspende en virtud de la
ley del 3 que llama al servicio._
de las armas 35000 hombres, de-
biendo advertir que, cual está or-
denado, con esta misma fecha se
avisa personalmente y ä domici-
liod cada uno de ios Sre,s. Dipu
tados.

Córdoba 15 de Julio de 1871.
Ei Gobernador,

Eugenio lau.
--

Núm.
ORDEN PUBLICO.

de órden público y Guardia civil,
Los Sres. Alcaldes, empleados

procederán ä la busca de una bur-
ra cuyas señas se espresan l conti-
nuacion, la cual fué hurtada en la
madrugada del dia 3 del corriente
en la huerta del Hierro; de la pro-
piedad do D. Manuel de Lara y Cár-
denae, y caso de ser habida la re-
mitirán ti disposicion del Sr. Juez
de primera instancia del dist, ito de
la derecha, con la perscsna en cuyo
poder se encuentre si ne ofreciere
las garantias necesariai.

Córdoba 15 de Julio Uc 1871.
El Gobernador,

Eugenio :Miau.
Señas.

Una burra cana y cänela, cer-
rada y bastante alta.

N m . 29.
OREN PUBLICO.

_Los Sres. Alcaldes. empleados
de örden público y Guardia civil,
procederán la busca de una bur -
y a, cuyas señas Se espresan ä con-
tinuacion , la cual era de la propie-
dad do Fernando Urula y Lean,
y caso de ser habida la remitirán á
disposicion del Sr. Juez de primera

instancia del distrito de la derecha
de esta ciudad, con la persona en
cuyo poder se -encuentre si no ofre-
ciere las garantias necesarias:

Córdoba 15 de Julio de 1 871.
El Gobernador,

Eugenio Atan.
Señas.

Una burra rucia clara, de 6 años,
aliiida regular, los cascos de las
manos un poco vueltos hacia fue-
ra e__ con un rucho de dos meses de
ranra.

Núm. 30..
ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura de
Julian Lopez Moreno, vecino de
Pu'ehla D. Fadrique, y caso de ser
habido lo remitirán a disposicion
del Sr. Juez do primera instancia
de Huesear.

Córdoba 15 de Julio de 1 871.
El Gobernador,

Eugenio Atan.
Señas.

Edad treinta anos, estatura un
metro y unos 709 milímetros, pelo
castaño oscuro, cejaS al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba po-
blada, cara obal, aspecto un po-
co grave, viste pantalon y sombre'
ro calañés de ala ancha.

Núm. 31.
ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y Guardia civil,
procederän a la busca de las caba-
llerías cuyas señas so espresan ä
continuacion, y caso do ser habi-
das las remitirán ii disposicion del
Sr. Juez de primera instancia de
Lora del Rio; con la persona en cu-
yo poder se encuentren si no ofre-
ciere las garantias necesarias.

Córdoba 15 de Julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Miau.
Señas.

Un caballo peo castaño claro,
lucero, reparado del ojo derecho,
cerrado, con mas de marca, con
el hierro de una S. mayúscula.

Otro pelo cerbuno, careto, calza-
do. como de marca, cerrado y con
el mismo hierro. Otro pelo negro,
ealzado de las tres pata y arrni-

ña.do de otra, de5 aiSo3 de edad, con
; marca y herrada. Un mulo pelo al-
. go niohino, serrao, con leas de

marea, 'cerrado y sin hierro. Y
otro mulo negro como de marca.,
cerrado y sin hierro.

Núm. 32.
ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de örden público y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de las

• caballerias cuyas señas se espre-
san á continuacion, y caso de ser
habidas las remitirán ä disposi-
cion del Alcalde de Puente Genil,
con la persona en cuyc poder se
encuentren si neefreciere las --p-
rantias necesarias.

Córdoba 15 de Julio de 1871.
El Gobernador,

illesgento Atan.
Serias.

Una burra rucia, de poca al-
zada, ensillada, cerrada, con la
oreja izquierda cacha do la punta,
en el costillar izquierdo dos luna-
res blancos, en el derecho otro, y

- próximos todos ä la cruz.

Núm. 33 ,
ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de örden público y Guardia civil,
procederáe ä la busca de las ca-
ballerías cuyas serias se espre-
san a continuacion, y caso de ser
habidas las remitirán á disposi-
cion del Alcalde de Palma del Rio,
con la persona en cuyo poder se en-
cuentren si no ofreciere las garan-
taas necesarias.

Córdoba 15 de Julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio ,tau.
Señas.

Un . mulo rojo, domado, ea-
pon, de nueve años.

Una yegua negra, domada, de
6 á 7 años, reparada de un ojo, y
con la merca.

Otra. de tres años, cerrada, tor-
da, azucarada, y la marca: todas
herradas.

Núm. 34,
ORDEN PUBLICO,

Por él Ministerie de Fomento
ea 425 de junio último so ha dicta-
do la Real árdea siguiente:

«Excmo. Sr.: - Siendo frecuen-

tes . CS eten.tades,que se cometen
contra la seguridad en la circula-
cien eor les caminos de hierro,
coltacandase obetäenlom en la vía,
disperändose aemes do fuego 6 ar-
rojándose piedras al paso de los
trenes, quo han preduelde lesiones
mas 4 menos graves en los viaje-
ros y dependienes de las empresas,
no siendo de meaor impertancia
los robos perpetrados en el reate-
rialfijo y depositado en los ami -
nos, llevados ä efecto, algunas ve-
ces, en cuadrilla y con intimidacion
en las personas, y habiendo nece-
sidad 'le reprimirpor los mEdios le-
gales hechos tan reprobedos como
contrarios afirmen niillibre de todo
pueblo culto, S. M. Cl Rey (q. D. g.)
conformándose con to prCipaestoe-or
esa Direccion general, ha tenido ä
bien disponer que se recomiende ä
los Gobernadores do las provincias
atravesadas por ferro carriles la
necesidad de que, dentro del cír-
culo de sus alribuelones, dictan
las medidas mas eficaces para la re-
presion de aquellos atentados, sin
perjuieio de las que se adopten con
igual objeto por el Ministerio de
Gracia yJusticia, y que por las Ins-
peceioaes administrativa y facul-
tativa de las líneas y los ag.3ntes
de las empresas encargados de la
vigilancia de ;a via y sus depen-
dencias, se preste toda cooperacion
á la aceioa de las autoridades, de-
nunciando ä las que corresponda
cuantos hechos de la naturaleza
indicada se cometan en sus respec-
tivas demarcaciones>.

Al dar ti conocer ä los Sres. Al-
caldes, Guardia civil y deins de-
pendientes de mi autoridad por
medio de la preseate la árden de la
superioridad, les reitero lo ya en-
cargado en diversas ocasiones por
este Gobierno respecto ä la
cia que deben snef.cer en la s
vias férreas, deteniendo S, toda s
aquellas ursonas (-mi corneta a
cualquier acto de los quo en la mis-
ma rden se espresan„ p'.miendo
los detenidosti disposicion do la
autoridad j udiciaL

Córdoba 15 de Julio 1471.
El Gobernador,

Eugenio Maza.

Ministerio de Cultura 2024
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rija • 	 ee 	 la 	 adoiitee ea easl de u. ega ti va queda•
2 • 	 ...• .•eadauraiorrio- a Geleerno el derecho - de subastar*

nr...; a • s(43luilt ,),4 	 .ri uoVaniente .e.,1 re,rvi .eio „ de ou e se
nga 	 .,• 	 .aa 	 • trate. Si hubiese neeesiead 
1 a 	 ; 	 e.!.,•

d'au- 	 ,,piareir ialifa. ei Gobierno avlsa-
• er.,aaaa.m. iete 	 ri 	 ceetrati-i a CO) fl1 mes de 'n-
 , • eeatra ndeta..ereel-Kpel l - ,¡dtleipacion , pära que.reffre el servi-

i re-resazateiente ier multa de,5O)e-	 ei, sin que tenga este derecho ä
• • he p*Je	 cuanto (13 hora;
Lt 	 4111-de (3sta especie pi:al, hr 	 4a'Subas.13. 	 anuneia4 ea
dea rescindirse el contrato, abo- 	 la ‹; Glaeeta• y eBo;letin oficial» de

Ig a i la provincia (le Haesea y. por los
pètjutoios rítie se originen -al Ese:, .dbuil,e%.1e(Tios acostunibraäos, y ten-

• tado. 	 •' A 53L 	 Adrticar ante -el Gobernedor den 	 •

/I.' Para el buen desempeñe de . a,dicha previneie y Alcaldes de s Gratis
estf. 	 hi , d ,elae,rä, ten 	 ar

	

er el 	 (1`;:tino,) asisticles de los' Jefes deo to, ta r k 	 . 	 • 	 e , „ 	 4 	 , 	 .r11.1 .1t,'Mh. 	 8111.111,32te 	 I.oinurileaciones de ios mismos pun-
t eateetiariae mavoreatiitodilas 	 1: tos, el dia 3 de Agosto próximo, ä

13.:4 Pou'llizeri),c3n4,-3 de la :• la .har.e y 	 ,e l local que señalen

	

!f CA31 531.1.41ibli199A3r 	 Autoridades.

	

la.,zsbcd¡,WdellitääjA p.4 ; 	 1 1. El tiji máxinaçapara el re-
. 3.a 14. ,„ ceadosiaqaiedisipaísable 	 inate será, la cantidad de 1.21-9 pe- \
que Los co'ld'aMi.ree de la ""i4Ores-- -setas 75 céntimos aeuales, no pu-
• .1 u' N'e lpora e readpseaarb e,. v•e2.:cia. 	 dieado adrnitirso, preaosicion que

i3 	 Sprä raeeeasable e l .entea_ 	 exceda de esta sunia
Vate do la conse 'reacion,en tueu 	 15. Para presentarse como li-
tade de, tkliTg.,cerreAtIldenelaque . 	citador serä coodicion precisa depo-
so le eetregoe¡ 	 t:	 :sitar previamente en la Tesoreria

7 'a Ser(i ebligReics0 del coutrd. 	 de.Haefendepå-dica de la provi
tig e. (.5.0W:r.Jue.xtrint Minarios 	 ; 	 driuna'de k Adri'.-in?istracionesde
servicio qiie, ocurran, cebrande se. *t. il seritue de graus 6 Cempo (si la hu-
impoite el et*-1-1O . estaililecido 	 ert biere,ye-dnó 	 pe ,..oleneias de 	 Ca-t 	 - 	 • 	 •
r eglaraento, de Postaîiga 	 ja KÇde'll,c1 n51. IlOpósites, la Suma de 1

Z:1", i por ealthit : 41 r contee.t.1 j'a'? '1"72 0: j é. .S'efIrs 'en raOttilico, 6 su equi-a
ä c ualquiera de las condiciones os- 	 valente en tftules de laDeuda del In-
tipligdaS,See in9ENSJi1 14erjUiCiOS ä 	 tado; la cual, concluido el acto del 1
la AdtniniStra e iod P - t.. t.ara et 	 remate será devuelta a los intere-
resarcimientey podrá' e!ereer su 	 sedes, menos la correspondiente al
accion ceutra la danza yl4dnes de 	 utejor postor, que quedar. en depde
aquel. 	 • 	 sito eh las Oficinas del Gobierne pa-

•	Laa.c.autidad en que quede 	 ra su formalizacion ea la Caja su-
• remetada la conduccion se saitis- 	 eursal 4e-10,.. de :la provincia, tan

f; ..rä, por mensualidades veneldas 	 i)retitti cote'de teciba la adjudica-
en la reforiert Seeeien de Ceinuni- 	 defiriitia-a del servicio.
eaciaries. da Huesca , 	• 	 16. L' 	 se harán

• . 	 ¡O, • El coutrato du 'rerá, .euatro 	 en pliego cerrado, expresándose
aùOs coïtath; desdé cf • da.a ea que 	 por letra la cantidad en que el

u 	 de ptincipil 	 aervicie,_ cuyo dia 	 tedor • se compromete* á prestar. el
• .se fijara. al ,comuniearoia .prob.- 	 servicio, aei °oreo° Su clomteiiio

cien superior de la sulstlt, • 	 firma, 6 la de peraoria autorizada

	

11. Tres meses antes : dé- fina : - 	 cuando no sepa escribir. A este
lizar dieho plazo avisara el contra *1 . pliego se unirá. la carta de pa"tista ä 	 A d inioiskacion prinei- !, original que acredite haberse he-

	'-;a4airespee,tiVeoti !'acdespide, det ser 	 cho el depósito prevenido en la
'vicie a • Ilb de ci tle ' cen er9dunida d 	condicion anterior, y una certifi-

; pueda proeederee nuevaasilasta . i eaciou t.›.xpedida per el Alcalde del•
'‘pero sierresta 7épiaca "eXIstieeen can: 	pueblo residencia del propnnente,
sas que e iwaidie,sen ami auevo . ro por la qu conste su •roavoi. ' edad,
liude ú hubiere que Proceder en 1
-Selaunila; e: e6ntratista tetillua ubli-

• gagion :de- boutiutiar. porda täeitt
• ireS rie e23 mas bajo ei Mismo pre-

ib Y'condieione •A: Si el .coutretista
SC • deapieiera‘ del ! 	 vicio, la .*!,

Adm inistrecieu podrä rS.uuestael°
• ‹I tlev .itnieite une: y ea' . tdrieinado el '•••

gailos, sin • excepcion de Iiigi 3 :.; a ., „g tunplatto 6 disrninucion de distan- `,1
etase,.(ti±ribüt yend;-, ,.-ri ere fränrite « ,Ciaar -el .9.-obierne .. detertninarä, el 7
los paquetes diritites ;d.- d.:As pue - 	 a bono. ó rebaja de la 7 parte . correw- ¡
bin, y reeereipido los que de elle japendieate de laasianaeion. 	á pro-.	. 	 ..,-., 	 .parOin para otros destinos. 	 .. f arate,. Si la linea se variase del to a* 1,

aali.,e. _ste naikle- 4-- ki l ótne L 	 do, el contratista deberz .i. contestar,.o 	 a , 	 .. a. 	 2
tres". ., eempreedeestace- nduecioria a edentro.dol teionirto do .:les la' dilas. 1

. 	 •debe 7i . H-r...),»Icia.(-:'¡,. oebri. hora.S; ,y'l I siguientesrel .en 'que se le de el avíe
..- • 	 . 	 Le 	 . 	 .	 .

_ •, 	 ..7 I •-'.,..:: 1 -- 	 Üçi gnea -,, • ..staesd se aviene 4 ar) A coatinavar el

masi3O01• , S• gg liSRA/, og 	 - 	 1i; rS i ,dumnteet tiempo de e-
O.4OjOj. 	 t ee etraeo2ftiaaaneeeerio abaciar en

Ceedi Iones liejo las eu d,e, 	 - 	 e ,r,'te la líneadesignarla, y dirigir
•o e 	 silbe,	 • : orxeßpQn,lencia por,otre ú. otros

rd m diaria dal core y) 	 , y 	 pe latos, serán de caikita del con-
voreal •etre Graue y +.-) 	 tratista loe gastos que e3ta, a1tera-
1 • a ••', 1.	 ratista se obliga a con- 	 cijo ocasione sin degeolio 	 indini-

t callo de ida Y 'Vuelta ()ea-aaizeeaa i, algona; pero si ei migue-
de Gins á Campo la c:Ore2poilden- eroile Lee expediciones se allril.011-

y 9eri(5diue que leliieren entre- 	 taee, 6 resultare de la variacion

Ministerie de . la GobaN; 	trate ; empezarimek . eonfarae desde
Clon« 	 el dia en que se recibe la comuui-

°acierte

SALA SEGUNDA.

En la villa y eórte de Madrid",
ä. 15 de Abril de 1871, en el expe.-
diente núm. 317 pendiente ante 1
Nos sobre adrnision del recurso de
easaeion prepuesto por Juan Vaz-
quez: 	 1

1.° Resultando que en la noche 'I
del 17 de Abril del ario anterior se 1
reunieron •varios mozos en la villa 1
de Lora del- Rio, entre los cuales
se hallaban Francisco Lopez Bar- !

aplane 'leCal .,dbuerra coliducta y. rius y Juan Vazquez: que 'promovi-
que cuenta eon recursos para des- 	 da una contienda entre toda, en la
empefiat el servicio que licita. 	 ‘• cual se ocasioua.ron golpes y conta-

17. Los pliegos con las propo- 	 sionea recfprocae, reeibió el prime-- I
eiciones han de quedar preeisatrien• j ro tres lesiones mortales, de las que t
te,' eh poder del Presidente de' la su- 	 fallecló en el acto: que la Sala de lo
basta durante-la inedia hora ante 	 erimiteal de la Audiencia de Sevi-
rior 6 la lijada para dar principio 	 lla declaró en su sentencia que et

• eo l-lpromise, ei asiolo oioyera can - 	 ut acto, y una vez entregados no 	 h.ech) expresado censtituye 01 deli_
ve niente e hubiera qtrieo . 'A(4 sOlici- 'pedrtn retirarse - 	 to de homicidie se su 	 uincaii:ictlinr viss;earciepilaos.
telra • Loa tree 	 er3S tee d4eedida 	 18- Para extender las proposi- 	 apreciables, 

y qu

• cualqu iera tole sa hi epóca en qtlO 	 ciones se observar la fórmula Si- 	 na prueba lo 'labia sido el expre
Se ha ga una vez terminado el cou- 	 guicnte: 	 eacto Juan Vazquez, a ate:en por lo

«Me obligo desea; paliar le con -
duccion del correo diario desde
,ranseeär Campo y vicpversa per
él precio 'de .:.. pesetas" _anuales,
bajo las Condiciones centenidaa en
e! pliego aprobado por la 1:iire.ecion
en4ra1 de Comunicaciones.

(Firma del proponente y señas
do su domicilio.)»

Toda proposicion que no se ha-
llo redactada ea estos orrriinos,
que eanienga wodiiicizeion 6 eläu-
su las eóndielonales . será deseehada,

19. Abiertos los pliegos y k*4-
des públicamente, so extenderá ei
acta del remate, declarándose este
en favor del mejor postor, sin per-
juicio da la • : aprobacion superior,
para lo cual se remitirk inmedia-
tamente el expediente el Gobierno.

20. Si de la cemparacioe de las
proposiciones reeultasen igualmen-
te beneficioas del*: 6 nana? ' so Ami--
rä r. en el -aetó hueva lieicìon á la
voz por espacio *de media hora, •pe-
re sólo entre los autores da las pro-
puestas que hubiesen 'Causado el
eai pate.

21. Hecha la ad j udieacion por
la Superioridad, se elevara el con-
trato ä - escritura pública, siendo
de cue.uta del rematante los gastos
do su otorgamiento y de dr•elePias
simples, y otra en el papel sellado-
correspen'diente por la Direecion
general de Cpaannfeaciones.

22.• Contretado el servicio, no
se podra subarrendar, ceder ni tras-
pasar sin previo pertnieo del Cro-
bietne.
1123. El remitente quedara: su-
jeto á lo que previene el art. G.°
del- real decreto de' '27 de Febrero
.de 1852 si no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para el °ter-
gamiente de la escritura, 6 imai-
*diese qua esta tenga efee,te en el
termino que se le seaale.

24. Cunlesquiera que sean los
resultados de las proposicienes que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministe-
rio de taoGolrereacion la libre fa -
cultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta de remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servi-
ei públIó:

Madrid I.° de Julio de 1871.,
Por el Direeter general, Alvarez
García.

tanto condenó, segun el erticulo
333, riáruero .2.° del aritierio CCdi-
go peaal, á 11 fíes de reciesier y
ä I2S (Jetuda aceesorias:

2.° . 1-Zesu.ltan,p CLi2e centra esta
senteaeia sejaferaraso r retrarso de
casaeion segoitelos .earos 4.°„_ y 5.°
de la ley , de 18 de Junio
citleidose eomo infringidos el =tí-
°do 3U, les z reg iee 	 y	 ci(9 74,
y los artículos 8.° y 9.° del expre-0
sedo' Cádig,o; y ale::; 5j. , de8e . cpl ::t el
procesado no coinetid,e1 ?I-
eiOna. ,I0 , por Sí y dWct:m.e.nte, sido
en ritia con otro, sìn que coste
que fuera el autor delalioniicidia,

1
 poro sí lo los que oceriii.enaeon

eionea graves, per cuya rieti ha
debido rebajársele la peoe.,6 ori-
sien mayor, segun el artículo 334:
que el hecha se cometió con 188
cuestarieles.. ate:guantea deorprovo-
ceoloo y defensa propia, y (pie por
lo tanto se le ha impueito una pe-r
lid no ttier4c1der 	 ' '

Visto, ileade Ponente el Magis-
trado 1) ,,1:oinas_guet:

1.° Coasideranoo qic ea todas
los casca; cpie comprende el :e rtiC41--
1G-4 ° de la-7'ley dd2caSeciod en lo
criminal ha de -zpartirse de los he-
chos eonsignadoe y admitidos como
probad 's ea la Seat2ncia para de-
;:w!irsi. : so ha eomietido 6 'no la in--
Iraca:ion que 	 la mietur. ,. se

22' Censiderando queda een • r mi-

cía dictarla en °eta causa .declara
pleilaniente probadd r que el ' ' preee-
sedo fur: el autor del homicidio re-
feri-le, y quepercon‘iguitinte el re-
curso interpoesa.„ que no porte de
e.4e beche . para (.10, J ui y la iefrec -
cien, sino que le centraria, es inad-
n&sible eórtforme a 11 ley;

Fallamos gas debemos declarar
y deelaraam u 113b3r 11.14ar ä ad-
mitir ul preseute r':Iur3u, CO: -1 las
COStaS; _y comuniiuese a Tribu cal
sentenciador ä los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
6 insertard en la «Co l eccioh- legis -
lativa, » lo pronunciamos, manda-
mea y fir mamose-e-Man ual • Ortiz
de Ziailiga. - --Temis Huela-Ma-
nuel Leoe,--Fernendo Perez
Rozas.-Franciaco de Vera.--Juan
Cano Manuel.-Luis VaZatiez Mon -
dragan.

Pu bliceeien. -Leida y publica -
da fue la anterioe sentencia por el
Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de
Zaftiga, PreActente de la Sala se-
c utala del Tribunal Supremo, es-e
täulose celebrando audiemia_ pú-

blica ea la'misma en el dia de hoy,
-de que 'certifico como Secretario Re-
lator:de dicha Sala.

Madrid 15 do Abril de 1871. --
Emilio Fornandez

irrzrerastee/~zazsceiammfflomerthym.r24/iäxt4ertiaeiwet

Núm. 1i8.

Junta provincial de
1.' enseñanza de

Córdoba

Esta Junte, teniendo en Ceßsi_
dera.cioe que la' excesiva tempera-

1'3 reinante, ä la vez que la es-
trechez y malas condiciones de la
mayor parte de los leudes destina-
dos a eecueas ., hacen peligrosa it la
&alud .pública parlicOlar de los
a h-VEMOS (1 ,3 Inll;OS fie/r3 que a
ellas ceueurreu, y penosa y estéril
la enseñanza durante algunos dial

con especialidad en olerlas horas
'de la estiteion canieular ha acor-

1
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Tribunal Supremo
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(13.4 prevenir ä Ite lentas 10e&es
que se suseenda la asistencia á las
clases por espacio de veinte dias en-
teros, y en las horas de la tarde en
los dernäs hasta que termine la cas
tienta -, luesaoque llegue el diez y
siete del mes . actual, sin perjuicio de
las vacaciones que tengan acorda-
das 6 acuerden ias mismas Juntas
locales.

Lo que Ee hace saber ä las Cor-
poraciones y autoridades locales y
a los maestros y maestras ä quie-
nes cosrespende el cumplimiento
de esta resolncion.

Cdsclob ss 13 de Julio de 187L—
Ei Presidente, Rafael Barroso.—El
Secretario, José de 'Hoscas y Gi-
menez.

111111141fflalsys1741W.• 	 	 n1111111•11rel

AMTAMENTOS.
nnn••nn

Núm. 125.

Alcaldia constitucional de
Luque.

Don Austin Jirnenez de la Tor-
re, Alcalde constitucional de esta
villa de Luque.
Hago saber: que e n . sesion ce-

lebrada por la junta municipal de
este. pueblo en nueve del mes ac-
tual, se votó ä fin de cubrir el dé•
acit qu'a/hay en ei presupuesto
para el año económico de mil ocho-
cientos setenta y uno a mil ocho-
cientos setenta y dos, el arbitrio
del pes) y me:Sida, bajo el tipo de
312 1eset.

La subasta tendrä lugar en las
Casas Capitulares ante el Ay untäe
taiento y á la hora de ;as once de
su mañana.

El pliego de condiciones esta-
rä de maaiflasto en la Secretaria
de este municipio.

Luque diez de Julio de mil ocho.
cientos seteeta y uno.- Agustin Ji-
nsenez de la Torre.

Núm. 130.

Aicaldia constitucional de
Encinas Reales.

Don Juliac Gimenez y Gitneeez,
Alcalde piteen) de esta villa.
Hago saber: que balländose

termieado en botrador el • reparti-
miento de la -coniribricionderrito -
riel que. ha correspendido ä la
misma en et Corriente año CCOL(5--

n-iici), queda de manifiesto e n la
Secretaría municipal por el téruei
no de ocho dias, para que los con
tribuyentes en él cemprendidos
puedan examinarlo y hacer las re-
clamacions que coesideren esa;
veniantes sobre A4 ilnich que pu-
dieran helsérseies inf le; ido en la apli-
cacion del tan tcepor ciento cen que
ha salido gravada la riqueza, pues
trascurriee ciclo plazo no sean
atencieris les al e se 1.-FeSet: ten.

Enciria, iikenea doce de Julio
de mil ochocientos setenta y uno,
—Jutian Jirnetlea. —Faustino Pe-
rez

m1)4 .

Alcaldía constitucio rta l del
e Viso.

Don Franciseo. ,antoisio Reiz, Al -
cable .c,.onstitueionai de esta vi-
lla del Viso.
Hago saber: que el reparti-

miento de la coetrilsucion territo-
rial de la misma, correspondiente
al elle económico actual, se halla
terminado en borrador y de ma-
nifiesto en la Secretaria de Ayun-
tamiento por el término de ocho
dia.s, para que los contribuyentes
en el inscriptos tanto vecinos como
haeendados forasteros puedan re-
clamar de agravios; en la inteli-
gencia que pasado dicho térmi-
no no será oida ninguna recia -
rnacion.

Y para que Ilegue.a, noticia de
todos se tija el presente en el Viso
6 diez de Julio de mil ochocien-
tos setenta y uno,--Fraecisco A.
Ruiz.

MIMIIILMIIIMINOIMMWOMW12•1101111e ,	 	 4

JUZGA9f)S,
Núm. 132.

Juzgado de primera ins-
tancia de Aguilar.

Lc etor 	 ol ia ti Bustillo y Al-
-Velf .Z, Juez de primera ins tan-
cia de esta villa y su parti-
ste, ate. 	 •

,Ea 'Virtud del 'presente hago
saber; qins, haandose vacante una
paiza ee alguacil ce tos de este
Jczga .0, dotada con cuatrocien-
tas o. Lenta pesetes antiales, las
psrsoestseque se airean adornadas
de los • requisitos prevenleos am-
dirán ante •sste Juzgatio con sats so
licitudee e el término de velo -
te diu, coutadoe desde esta fecha.

, ado en la vilia le Aguilar
prireere, de Julio de mil ocho-

resides s( tanta y unce—Doctor,
aunar. P. M. D. S. S.,
Frai/Cibeo Mol h les y Recerril.

Aytalieíaienta jr et Madrid:

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de at-

tfeulos de consuma, resulta lo si -
guiente.

Carne devaca, de 12'25 4 1:3'75
pesetas la arroba; de 0 . 59 la libra,
y 6 1'53 el kilógramo.

hiera de carnero, á 0'68 pesetas
la libra, y 4 1'41 el kilágramo.

Idem de thoesa. de 1 ti 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 a 2'71
el kilógramo. 	 -

Tocino añejo, ä 20 pesetas la
arroba; 4 0 88 la libra, y á 1'91 el
kilógramo:

Jamen, ä 22'50 pesetas la ar-
roba; ä 125 la libra, y 4 2 . 71 el
kilógrarno.

Pan de dos libras, de 0'1,1 ä
0'47 pesetas, y de 0'44 4 0'51 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 1 ä 1'54 el kilógramo.

Judías, de 5 4 6'60 pesetas la
arroba; de 0'23 á 0 . 35 la libra, y
de 0*50 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas
arroba; de 0'24 4 0'36 la libra,
y de 0'52 a076 el kilógramo.

Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
0'24 la libra, y ä 0'52 el ki16-

gramo.
Carbon vegetal, de 1 425 4 1'50

pesetas la arroba, y de 0'10 a 0'13
el kilógramo.

Trigo, de 14 e 15'25 pesetas
la fanega, y de 25'31 4 27'60 el
hectólitro.

Cebada, de 6'25 a 6'76 pesetas
la fanega, y de 10'31 4 12'22 el
hec tólitro.

NoLa.—Re.yes degolladas ayer.

Vacas. . . 	 • 116
Carneros. . 	 . 	 455
Corderos recentales. . 178
Iden lechales. . 	 	 30
Ternerazi 	 	 04
Cabritos 	 	 36

&Mala. •-•017. ame/

.	 879
Su peso en Usase.. 63.911.—

i Idem en kilógramos.... 29.405'002.
Lo que se anuncia. al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 12 de Julio de 1871.—

} El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

1
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ANUNCIOS.

VENTA.
Se vende el cortijo nombrado

Iacar, 6 sean los tercios Morillo y
Don Lucas, término de Baena: su
cabida 738 fanegas de tierra: de
ellas 42 fanegas de huertas, con
árboles frutales que se riegan con
tres norias que sacan el agua del
rio Guadajoz, y las restantes 746,
de labor, con buenos sotos poblados
de taralies, alarnos y fresnos: tiene
casa cortijo de teja, albergues de
chamiza para los ganados y era
empedrada: linda al E. tierras del
cortijo de las Aiberquillas, al S. el
dicho rio Guadajoz al O. tierras
del cortijo de Bernedo y al N. de
Carraacalejo.

Se admiten proposiciones al to-
do 6 parte de dicha finca, al conta-
do ó a plazos, las que podrän diri-
girse á su dueño Don Antonio de
ftózaga y Cansinos, que habita en
Ssevilla, Eslava 1, 6 it su adminis•
•trador en Baena D. Manuel Maria
Bujalance, quieoes facilitarán las
detnas noticias que se interesen.

31

-Irrendarnielitos,‘

Para desde 1.° de Bisar° de 181%
se arrienda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próximo las hazas. de tierra en el
de Santiago de Ca tatrava, y desde 1
el din la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentisime Sr. Marqués do Villas:-
ea, en Córdoba, plazuela de Don
nionaez, número •

Subasta de avellanas.

El dia 24 del corriente Julio, da
11 412 de su mañana, se subasta
en las casas del Exorno Sr. Mar-
qués de Villaseca, en Córdoba, pl a

-zuela de Don Gornez, núm. 2 , el
fruto de avellana en rama peli -
diente en la hacienda de la Jaros'a
término de Trassierra, y hasta d i

-cho dia inclusive pueden hacerse
proposiciones conforme ä las bases
que se bailan de manifiesto.

el,

A LOS SECRP,TARlOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro
duetos y rentas para co
su vista formar los re,
partimientos municipa-
les, Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34
Letrados

ESC alTUR
de Bienes Nacionales,

Se hallan de venta eß
el despacho de este pe.
riódico.

Libramientos, Carta 5
de pago y Cargaremd
municipales y de Pótzio
tos. Se hallan de yergo
en el despacho de est
periódico.

Relaciones de habe'
res, invitaciones, re'
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y pije
gos-estados impresos pø'
ra la forma clon del rew
partimiento vecinal para
cubrir Ios deficits m'Y
nicipaies. Se hallan de,
venta en la Imprenta de'
Diario de Córdoba.

Imprenta del DIARIO DE CORDO3d.'

1

Núm. 140.

Alcaldía primera popular
de Córdoba.

—
Halländose vacante la plaza

do Arquitecto titular, cuyo destino
este dotado en el presupuesto del
eosriente ano con el sueldo de
2;250 pesetas y 750 para gastos de

; escritorio, se anuncia al público
por acuerdo de la municipalidad,

; a fin de que las personas legal-
e mente autorizadas para desempe-

fiar esao cargo, y quo aspiren ä ob-
! tenerlo, puedan presentar en esta

dependencia sus solicitudes dentro
del té 'mino de treinta s dias, que

'1 al efecto se 'señala, á contar des-
i de la fecha del presente anuncio.

Córdoba 13 de Julio de 1871.—
J. R. Sancliez.

1
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